
  

     la, 

“tuyf por escritura pública otorgada ante el Notario 

" ésimo Octavo del Distrito Metropolitano de Qui- 

tg, el 29/febrero/2012, fue aprobada por la Super- 

intendencia de Compañías, mediante Resolución 

"SC.1J.DJC.0.12.001431 de 16/marzo/2012. : 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano: de Quito, 
provincia de PICHINCHA. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 800,00 Número de 

Acciones 800 Valor US$ 1,00. 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: A) LA 

SOCIEDAD SE DEDICARÁ A LA IMPORTA- 
CIÓN, EXPORTACIÓN, PRODUCCIÓN, FABRI- 
CACIÓN, DISTRIBUCIÓN Y COMERCIALIZA- 
CIÓN EN GENERAL DE PRODUCTOS PARA 
EL HOGAR, DECORACIÓN DE INTERIORES Y 
EXTERIORES... 

Quito, 16/marzo/2012 

Dr. Oswaldo Noboa León 

DIRECTOR JURÍDICO DE COMPAÑÍAS 

NOTA: Este extracto deberá publicarse en un pe- 

riódico de mayor circulación en el domicilio princi- 

pal de la compañía. 

FEl TETE GRATO 22/0388       
  

 


